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PARTE O F I C I A L . 

pRiirenA secaos. 

(GiOUA BU, 13 DE ocmmÉMjM. 1.713). 

SIESTOENCU DEL COSSEJO DE MÍMS-TK03 

' S.- M. : la Reina .nuestra Señora 
: (Q: 0." fi.) y su augusta lieal familia' 

con<miiíHi on la .corte: sin novedad, en 
sM-uinforlanlesaUd... r 

(Gaesra 6 » 4 ns corms. i t i i i . i ,7M.) ; 

R o á l decreto. 

A fla de que las ceremonias que deben 
tener lugar c»n< motivo de • nu próximo: 
alumbramiento, cuando el Todopoderoso, 
permita que se realice, tan fausto suceso, 
ae vcriGquen.de la* manera que ha sido 
costumbre en. tiempo de mis- augustos 
progenitores,.: Vengo eu decretar lo si
guiente: 

Articulo 1." ' Asistirán i la presenta-
ción del. .Principe de jtatunas 6 Infanta 
do España los Min i s tHde la Corona. 
Los Jefes de Palacio. Um Diputación- de 
cada, uno de los Cuerpos<Colegisladores. 
Los comisionados de Asturias. Una comi-
siou- de dos individuos nombrados por I» 
Diputación de la Grandeza.: Los Cnpita-
»es generales . de Ejírcito y de la Arma -
da; Los Cubollcros de la insigne Orden 
del Toisón de Oro. Una .comisión de dos 
individuos de cada una de las Supremas 
Asambleas de las Reales Órdenes de Car
los 1116 Isabel la Católica. Los Presiden
tes de los Tribunales Supremos y el Vi 
cepresidente del Consejo Real. Una comi
sión de dos individuos del Supremo T r i 
bunal de ia Rota, Los individuos del ex
tinguido Consejo de listado. E l Arzobis
po de Toledo, E l Arzobispo mi Confesor. 
E l Patriarca de las Indias. Los que hayan 
sido Embajadores. E l Capitán general de 
Castilla la Nueva. E l Gobernador de la 
provincia de Madrid. E l Alcalde-Corre
gidor de Slídrid. liona comisión dedos 
Concejales de Madrid designados por el 
Ayuntamiento. E l Director, general de la 
Armada. Los Directores é Inspectores de 
todas las armas. Una comisión del Cuer
po colegiado de la Nobleza. 

Art. 2.* Será invitado para- asistir & 

la misma ceremonia el Cuerpo diploma-
tico extranjero, con el cual'concurrirá el. 
Introductor io E m b a j a d o r e s . • 

Art. 3.' Tan luego como á juicio de 
mn Médicos de Cámara'se presente» se-: 
flales evidentes de un próximo alumbra--
miento,'se avisara i las personas amba 
designadas para que concurran de unifor
me a las habitaciones de Palacio destina
das al efecto; ' 

Art: i . ' ¡Verificado el parto, mt Ca
marera mayor lo pondrá inmediatamente 
en conocimiento del 'Presidente de :mi 
Consejo de Ministros, quien annncierá á 
las personas-presentes este fausto aconte
cimiento, participándoles el sexo del re
cién nacido, y lo comunicará »l Capitán 
general de. Madrid y al Comandante ge
neral de Alabarderos, á Im'do que se lla
gan con - la posible celeridad las seriales 
y salvas de que se trata en .el articulo 
SlgUIdlte. . ;..' : :' , 

Art, b.' Para que el vecindario de 
esta Muy Heróica Villa sepa, acto conti
nuo,si el recién, nacido es Principe ó' 
Infanta se entrbolara eu el primer caso la; 
bandera española en la parte, del Real 
Palacio llamada la Punía del Diamante,; 
y se huran salvas-de 35 cailonazos -cn-l» 
Montana del Principe Pío, cu el Altillo 
de San lilas y en la Puerta de Bilbao; en 
el segundo la bandera sera blanca, y- las 
salvas de 15 cañonazos. 

Art. G.' E l Rey un augusto y mi muy 
amado Esposo, acompañado de mis Se
cretarios del Despacho, de mi Camalera 
mayor y de los Jetes de Palacio, pruseu-
lara al recién nacido ó recién nacida al 
Cuerpo diplomático extranjero y-demas 
personas reunidas en Palacio en virtud 
del presente decreto. 

Art. 7.' E l Ministro de Gracia y 
Justicia, como Notario mayor del Reino,' 
extenderá el acta del nacimiento y pre
sentación, tenuinodU' que sea esta core, 
inonia. 

Art. S," E l presento decreto se co
municará, por el presidente de mi Conse
jó de Ministros á todos > los Ministerios y 
á mi Mayordomo mayor para su puntual 
cumplimiento en la parte que les es res 
pectiva. . 

Dado en Palacio i dos de Octubre de 
mil ochocientos cincuenta y s ie te .=Está 
rubricado de la Real mano.=EI Prcsi 
dente del Consejo de - Ministros, Ramón 
María Narvncz. 

(tucenDEL C es ocrMins nm: 1.73S.) 

MINISTERIO DE L A GOBERNACION: 

Negociado 3.'' 

E l Sr. Ministro de- la Gobernación 

dice con-esta fecha al- Gobernadsr de la; 
provincia ¡do Ciudad-hcnl lo siguiente:! 

• Enterada la Reina (Q.i D. S.J de la: 
consulta, elevada por Y . S.'A este Minis
terio con fecha 5 del corriente acerca: 
dé los .haberes que deben abonorse i los 
Consejeros provinciales supernumerarios 
que, en virtud, de lo prevenido en la 
Real orden circular de 3 de Junio ul
timo, han entendido en las operaciones 
déla quinta para el actual reemplazo del: 
ejército, se ha: dignado resolver que a! 
dichos consejeros supernumerarios se les 
abone, , por el tiempo que hayan ejerci
do aquellas funciones, la-mitad de la 
gratiilcacion que los propietarios perci
ben, cargándose este gasto a la partida' 
que para los de quintas esté aprobada en 
el presupuesto de esa proTincia, ó- cii' 
su defecto a la de .imprevistos del mis-: 
mo presupuesto.» . . : ; 

> De Real, ónien, comunicada por: el 
expresado Señor Ministro, lo traslado á 
V. S. pura su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde A V . S. m i 
chos ufios.- Madrid 30 de Setiembre do 
13b7.=i.l Subjecretunn, Antonio Gil de 
Zarate,=Sr..iGobcrnddor de la provin-: 
cía. de 

Del Gobierno de la Provincia. 

m u . 405. 

VIGILANCIA. 

E l Sr. Juet de primera tnstimnia der 
yalladulii ine ilice cmi ficha 23 del mes 
próximo pasado lo que sigue. 

En 30 de Junio del corriente ano, 
en la Junquera del. Reventón, término 
de la villa de Siiirancas, fui hallado el 
cadáver de un hombre como de 36 á 40 
anos de edad, vestido con pantalón de 
tela caslana color oscuro.ichalcco de pa 
no negro bastante viejo, un pedazo do 
faja encarnada. ceñida ai - cuerpo, camisa 
de algodón usada con diferentes botones 
de piedra blanca, zapatos blancos con 
tachuelas, chaqueta de paño pardo en 
mal estado forrada de lienzo blanco, un 
paEuelo de algodón viejo encarnado, y 
un sombrero voleado muy viejo con una 
borla grande y cinta de pana; sin que se 
puedan puntualizar otras senas de dicho 
individuo por su mal estado y haber des
aparecido la mayor parte del rostro y 
cabeza, advirtidndose solo al lado de la 
nuca ün poco de pelo db color castaño. 
Practicadas diversas diligencias con el 

' objeto de idontiücar el: cádaver y averi 
guar quien haya sido el autor ó autores 

del- asesinato, - nada. hasta ahora :se ha 
podido conseguir. V cou el objcto.de de
purar todos los medios que- tiendan iK 
descubrimiento de la verdad, lie acoada-
do dirigirme a V. S. como lo hago, a luí 
de que se digne disponer se inserle esta 
comunicación en el Boletín oiicial de In 
provincia, previniendo a- los Alcaldes de 
los pucblos'de la misma, el que si en al
guno de ellos notasen la falla de alguna 
persona' lo pongan circuslanciadaincntu 
en conocimiento de -V. S. para, los efec
tos oportunos, sirviéndose -V. S. darme 
aviso del recibo di esta comunicación. 

Lo que s i anuncia en ci Bolelm ofi
cial de ¡aprommia a los efedos que se • 
expresan. León 4 de Octubre de 1SJ7 .= : 
lijnoom tiendes de Vigo. . 

NÚMERO 40li: 

Ignorándose el paradero de Isidoro 
Diez natural del pueblo de Mallo en el 
Ayuntamiento conslilucional de los Bar
rios do Luna por el que es responsable 
en la quinta del ano actual, y contra cu
yo individuo te ha instruido el corres
pondiente espediente de prófugo, se in
sertan á continuación- sus senas perso
nales a Dn de que sea perseguido como 
tal/encargando átodas las Autoridades 
civiles y militares, destacamentos de la 
Guardia civil y demas que capturado que 
sea le conduzcan con la seguridad debida 
a mi disposición: León b de Octubre de 
18!>7;=Ignacio Méndez de Vigo. 

Seüas'de Isidoro Diez. 

Estatura mas de 5 pies, pelo negro, 
ojos castuiios, nariz aflluda, cara dclgad.i 
y redonda, color moreno,-barba lampiiia, 
y sencillo de cuerpo. 

NUM. 407. 

£a Dirección general de contabilidad 
de la Jíucienda piíblica en 1.' del actual 
ra* dirige la siguiente circular; 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
trasladado d esta Dirección general con 
fecha 17 de Setiembre último la Real ór-
den siguiente: 

limo. S.: E l Sr. Ministro de Hacien
da dice con esta fecha al Director gene
ral de Bienes nacionales lo que s ¡gue:= 
He dado cuenta á la Reina (Q.-'D. G.Jdcl 
expediente instruido en este Ministerio 
y de los informes emitidos por la sección 
de Hacienda- del Consejo; Real, por las. 
Direcciones de lo Deuda pública, del Te
soro y de Contabilidad, y. por la Junta dv 
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Dirocloros generales do ITacicndíi, acer
ca de la necesidad de lijar los medios con 
que delinn sor dotadas las Corporaciones 
y personas que han sido privadas do par
le ó del lodo do las reñías que les pro
ducían los bienes que han dejado d« 
pertcnecerles, á consecuencia de la des-
ainortizneion acordada por las leyes do 
1 . " do Mayo de 18SS y 11 de Julio de 
ISSIi. Y liccha cargo S. M. dé la justi
cia que asisto ¡\ dichas Corporaciones y 
particulares, y do las razones aducidas en 
(tpoyo de las mismas, y lenioiulo presen» 
t c : = l . * 0"° I " suspensión en sus cfc»-
los de las expresadas leyes, no debe per
judicar los derechos que dichas Corpora
ciones y personas tienen al percibo del 
equivalente de las rentas que producían 
los bienes de que fueron desposeídas™ 
2. " Que la de 11 de Julio dispuso que i 
hts Corporaciones y personas cuyos bi»-
rics so consideraron del EsVado poro su 
•venta, se les entregasen dosde luego Ins
cripciones intransforihle-s do Deuda con
solidada, cuyo interés de 3 por 100 fue
ra igual ¡i la renta líquida de los que 
dejaron de pertencccrles; lo cual, si en
tonces no so veriílcíj, ni ahora puedo ve
rificarse por hallars» en suspenso dicha 
ley, no debo sor causa de que carezcan 
do los roenrsos qno aquellos los produ-
nian.==3.' Que estando dispuesto por la 
propia loy que 6 las Cnrporaeiones civiles 
se les abone el interés de í por 100 so
bro las sumos qun inRrcsason en les ar
cos públicas por prnduclo de la venta de 
sus bienes, y si no bastase ¡í cubrir las 
rentas do que so privaban desde el me
mento de la enajenación, se los completo 
ia diforencla con el capital á fin de que 
no carezcan un salo instante do los mo-
dios de subsistencia coa que contaban 
para cubrir sus vastas y sagradas obli
gaciones; es lo mas sencillo en cuenta 
y razón, y lo mas coRveniente ' i los 
intereses de aquollas que se averigüe 
inmediatanicnte y se les satisfaga por 
completo el importe Ojo de las expresa
das rentas, haciéndolo desdo luego de las 
devengadas basta fin do Junio último, y 

,nn lo sucesivo por trimestres; sin perjui
cio do abonarles on cucnln por aHos, con
forme ú la .Ucal óvdo.n de 2 do Abril úl-
tiiiio, los intereses do i por 100 á que 
üeneii derecho confurmo á la expresada 
I o y . = V 4 . ' Que considerado dicho inlo-
rés do 4 por 100 como equivalente i¡ las 
rentas de los bienes vendidos, .y no ha-
biéndoso empleado en la adquisición do 
títulos del 3 por 100 convertibles en ins
cripciones en favor de las Corporaciones 
civiles los ingresos obteimlos hasta la pu» 
blicacion do la ley do 11 de Julio, pro
cedo que el abono de dicho interés nl-
rnnee también ó estos ingreses. = L a 
lU'ina (q. 1). g.) se ha dignado mandar: 

1. " Que se formen iiimediatainenle 
las liquidaciones de la renta anual que 
producían los bienes, corrcípoiidícutes ó 
las Corporaciones y personas á quienes 
sé rofícron los artículos 3." 4." y \ " j de la 
ley do 11 do Julio de 13o0, que han si
do enajenados, ó udiuinistn: ¡a üaricmla 
por haber sido considorados del listado 
para su venta, couíbnnc al arl . ü." de la 
propia loy. 

2. " Que el señalamiento do la renta 
anual se haga: en los bienes do eclcsiis-
lic»s, do (¡uo trata el citado art. 3.'. por 
su vendiniienlo en 11 do Julio do IBüii, 
aegun ol misino determina: en lus que 
usufructuahan los Comcmlsi.'orcs do las 
Ordenes míliíari'.s, por el del aíln común 
¡del decenio de ISí l l i ISJÜ, coufuvtuc 
¡d exprriado art. <í.", y en los de las de
más manos mucrlos d que so n íiere el 
ort. 17, por su rendiinionln en 1.' cíe 
Mayo de ISüíi, regun el líi do la propia 
ley. 

8." Qao dichas liquiiiaciones so divi
dan en dos partes, á labcr: renta anual 

j l c bienes enajenados, y renta anual de 
bienes que sigue administrando la l ía-
hienda pública. 

—2— 

i . ' Que las liquidaciones sean exa
minadas y obtengan la conformidad de 
las Juntas provinciales de ventas, confor
me al caso 6.", art. 3." de la Ucal Ins
trucción de 11 do Julio de l.SoO, con cu
yo requisito les Gobernadores consignonin 
el pago de su importe en las respectivas 
Tesorerías de provincia, con el carácter 
de provisional, y sin perjuicio de remi
tirla» i la Dirección general de bienes 
nacionales, pera su aprobación deSnitiva 
por la Jvnta superior de ventas. 

5. " Que una vez hecha la consigna-
cion, el pago do la renta líquida anual 
que corresponda ¡i cada Corporación ó 
individuo, se realice inmediatamente por 
el importo é que ascienda en la época 
que media desde 1.* de Julio de 1800. 
en quo la Hacioada ha debido comenzar 
• percibir las respectivas á los bienes, 
según lo mandado en el caso 10 del cita
do articulo 3.°, 6 desde la fecha en que 
nCectivamento hubiese principiado su co-
braní» por parte de la Hacienda, hasta 
fin de Junio de este ailo; y que cu lo su
cesivo se verifique por trimestres vcacidos 

6. ' Quo la parte de renta quo so sa
tisfaga correspondiente ó los bienes ena-
genados, so considere como minoración 
do valores de ventas do los bienes del 
Estado; y lo que so conlraiga á los quo 
administre la Hacienda, como minora
ción do producios do renías de los de la 
misma procedencia. 

7. " Que ¡scuaUuctilc sa veriqueu des
de luego las liquidaciones do la renta 
anual quo producían á las Corporaciones 
civiles los bienes do su pertenencia, que 
han sido cnagenados. por su lendimien-
lo en 1." de Mayo de 18íiü, conformo á 
los artículos 11 y í¡0 do la ley do .la 
propia fecha. 

8. " Que después de aprobarlas los 
Gobernadores de provincia consignen t i 
pago de su importe sobre las respectivas 
Tesorerías, el cual tendrá efecto-inme^-
dbtlamontc por lo que corresponda ó las 
Corporaciones, desdo que, on virtud do 
la adjtidicacioh de las lincas, ó redención 
de los consns, hayan dejado de percibir 
sus rentas hasta fin do Junio último; y 
que en lo sucesivo se verifique por t r i 
mestres vencidos. 

0 / Qno el importo do estos pagos so 
cargue en las'cuentas corrientes y de 
interés de las respéctivas Corporaciones 
do que trata el art. ( i . ' do la liea! or
den do 2 de Abril último, en los que, 
conforme al 8.' de la misma se abollará 
anualmente el í por 100 do los sumas 
liquidas ingresadas en el Tesoro por pro
ducto de ventas á que las mismas Corpo
raciones tienen derecho, según el art. 2 i 
do la loy de 11 de Julio de 13b0. 

10. Qno el abono en cuenta del ex
presado ¡riterés de .1 por 100 sea ú con
tar desde la fecha en que hayan tenido 
lugar los ingresos con quo boyan dado 
principio aquellas, quedando por consi-
guiculc sin efecto el articulo 7." de la 
Kcal úrden do 2 de Abril último. 

11 . Qf.e en su diu, y según ni resul
tado quo ofrezca la realización de los pro
ductos do lo redención de censos, so pro
ceda á lo quo corresponda, lomémlñsc 
presente la garanlía quo proceden a los 
censualistas los artículos 9, 17 y 20 de 
la ley de ! .* íle Hayo de ISSü. 

¡Je ilcnl órden lo digo á Y. S. I . para 
su inlciigoncia y gobierno, ó fin de que 
adopte íi la ina^or brevedad I»s disposi
ciones oportunas al efecto, en In parte 
(['.ic le corresponde.=1)0 la propia órden 
cemuuicsi'.a y«t el refciido tfr. Minislro, 
lo traslado á V. S. para los propios Unes. 

¥ la D i m z h n ¡o Irnsiniía i¡ V. ¡ a r a 
ai nimpUmicnto en lu parle '¡na le loca, 
ha-iéhdnU- id m¡j}:!i¡ tkm¡io las preven-
cia;es siguictttei: 

i . ' Quo es atribución de las Admi-
nistracione:-, do íiienes nacioiuiies el prac
ticar la liiinidacion de la renta anual que 

producían los bienes correspondientes ó 
los indiviiuos y Corporaciones eclesiásti
cas á que se refieren los artículos 3.*, 4.* 
y 17 de lo ley de 11 de Jimio do 1856; 
el abrir y llevar las cuentas individuales 
á cada uno de ellos; y practicar las de-
mas operaciones preventivas para el pago 
de las rentas líquidas que les pertenez
can, en los términos que establecen las 
disposiciones i . ' , 5." y 0." de la prc in- . 
serla Ucal órden. 

2. " Que en razón í sor el pogo de d i 
chas rentos una obligación nuevo, no pre
vista en los impresos de las cuentas, figu
ren en las del Tesoro y en los de Gastos 
públicos que forman las Admiuistraciones 
del ramo, con la closificacio» que doler-
mina la disposición 0 / de la citada Ileal 
órden de Minorucio» de valores de líen
las de los liiencs del Etlmle, ó Minoro-
ció» de las reñías de los mismos bienes, se
gún la procedencia de las rentas; coin-
prediéndose los del primer concepto co 
un renglón á continuación de'los capítu
los contenidos en el presupuesto especial 
do Bienes nacionales, y las del segundo 
concepto en renglón, también separado, 
lospucs do losque centienen loscapitulos 

de In sección 13.' del presupuesto, corres
pondientes íi los gastos de Admiiiistraciou 
do los bienes del Estado. 

3. " Que luego quo por lo Administra
ción de liiencs nacionales se haya lijado la 
renta anual «¡uo deba tomarse como tipo, 
pora satisfacer la quo hayan dejado do 
percibir las Corporaciones civiles por 
efecto de la venta de sus bienes, confor
me arespinlu.de la disposición 7 ' de la 
Itcal órden inserta en esta circular, y 
con presencia del conocimiento oficial 
que debe, facilitar también dicha Adtni-
nlslracion, do la fecha en que debo em
pezar á acreditarse la renta, las Conta
durías practiquen la liquidación de lo 
que deba satisfacerse á cada acreedor por 
la época trascurrida, basta fin de Jimio 
último, conforme á la disposición 8.' de 
la misma -Fical urden, teniendo presen
tes, para deducir, Ins entregas que se 
hayan hecho á las mismas por auxilios ó 
cuento de sus rentas. 

• i 1 Quo cuando so disponga por el 
Gobernador de esa provincia o! pago del 
saldo que resulto de la liquidación he
cha pur esa Conlailuría, debe la misma 
expedir los libraniienlos con cargo á la 
cuonla general do Depósitos en metálico 
de Corporaciones ciiilos, establecida pol
la disposición 5 ' de la Real órden de 2 
de Abril último; pero con la Clasificación 
de í'nlrei/as por i r/uivuleneias de rentas 
cíe ios tiViies tic Cor/xiracio»» cimles ven
didos. -

b. ' Que cu virtud de los mismos l i 
bramientos, y luego que so realice su 
pago, se hagan los asientos covvcspon-
diuules al M e do las respectivas cuentas 
do las Corporaciones, conforme al a i í i -
culo 9.' de la preinserta Heai órden. 

ü . ' Quo las Contadurías procedan 
desde Juego con toda actividad ó l iqui
dar los intereses á i por 100 quo cor
respondan tí las Corporaciones civiles por 
los dios trascurridos hasta-el 11 de Julio 
de iSüíi sobre los ingresos efectivos vu-
rificados con anterioridad á esta fecha, á 
tenor de lo mandado en la disposición 10 
de la üeal érden inserta, llevando ¡d 
í/alier do las respeclívos cuentas indivi-
duales el abono de su importo á la fecha 
do 31 de Diciembre de ISüO. 

7." Que so íbrmalice en cuentas el 
importe de los intereses m:e resulten do 
abono á las Corporaciones civiles por to
da la época que abracen sus cuentas cor
rientes hasta fin de üicienibru de ISSü. 

A esío fin las Contadurías exnedimi 
una certificación que, refuL-ucndo el im
pone do todos ios abonos parciales sen
tados en dichas cuentas, expreso In can-
lidíid abonable á cada Corporación y la 
totalidad que su coiijunío arroje, la cual 
se formalizará espidiéndose corgaréme 
con aplicación á la cuenta citada de A'c-

pósilss m metálico de Corporaciones ci
viles, y datándose por libramiento de 
abono con cargo al crédito censignado 
en la sección 3.* capítulo VIH del presu
puesto vigente, por intereses de la Deuda 
notante del Tesoro. 

8." Quo los intereses A i por 100 
correspondientes a todo el afio corriente 
deben liquidarse y abonarse en cuentas 
aUiuaüzor «I mismo, consiguiente á lo 
dispuesto en la prevención 8.' de lo Real 
órden de 2 de Abril último, cuidando lus 
Coutadurias de formalizar entonces el 
importe do dichos ¡ntejvses, en ¡guales 
términos que quedan dichos en la pre
vención anterior para los devengados 
hasta ün da 1856. 

La Dirección encarga á V . S. por 
último la pronta y esmerada ejecución 
de lo que precede en la parte que Ib 
corresponde. 

Lo (pie. se hace seber por medie tlel pre
sente Iloleti i ofieinl pura el mas e.c«eto 
cimplimienlo por parle de quien corra-
ponda, sin ptrjúieto de ins comtmicartoiKS 
directas y oportunas míe deban hacerse. 
León 8 de Octubre de 1837. — / j * « c i o 
üéudci dc rijo. 

NUM 408. 

La Dirección gnncrnl de Oiencs na-
dónales en 30 de ¡Setiembre último me d i 
ce lo que sigue. 

El Exorno. Sr. Ministro do Hacienda 
comunica » esta Dirección general con 
fecha 17 dei actual, la Real órden si
guiente : 

limo. S r .=He dado cuenta ó la Rei
na (q. D. g.) del expediente instruido en 
osle í l inísterío y de ios informes enii l¡- \ 
dos por la Sección do Hacienda del Con
sejo Ucal, por las Direcciones de la Deu
da pública del Tesoro y de Contabilidad, 
y por la Junta de Directores generales de 
Hacienda, acerca do la necesidad do li jar ' 
los medios con que deban ser doladas las 
corporaciones y personas que han sido 
privadas de parte ó del lodo do las rentas 
que les producían los bienes, que han de
jado de pertenecerles, á consecuencia do 
la dosamortízaciou acordada por las leye* 
do 1. ' de Hoyo de 18ij!i y 11 de '.Iúllo do 
18!>G. Y hecha cargo S. Í I . do la Justicia 
que asisto á dichas corporaciones y parti
culares, y de las ra-.onos aducidas en 
apoyo de los mismas: ó teniendo presen-
t e : = l . ' Q i i e la suspensión en sus efeclon 
de las espresadas leyes, no debe perjudi
car jos derechos que dichas corporaciones 
y persotsas lieujBj ol pevi'.i'.n del cijuiva-
Icnle de las rciffs quo producian los bie
nes de que fueron desposeídas .=2. ' Que 
la de 11 de Julio dispuso que á las corpo
raciones y personas cuyos bieues se con
sideraron del listado para su venta, so les 
cutregaseu desde luego inscripciones in
transferibles de deuda consolidada, CUTO 
Interés de 3 por 100 fuera igual á la ren
ta liquida de los que dejai on do pertene
cerles; lo cual si entonces no se i orificó, 
ni ahora puede verilicoiíe, por hallarse 
en suspenso dicha ley, no debo ser catira 
de que carezcan de los recursos quo r.quw-
líos les producian.=3." Que criando dis
puesto por la propia ley que á las cotpti-
raciones civiles se les abono el iniciés i t f 
i por 100 sobre las sumas que ingresasrn 
en las orcos públicas pm- p r o d o t í o de ia 
vento de sus bienes, y si no bastase n c»-
brir las reñías de que se privaban dcstl» 
el momento de la onagíMiocíon, so les 
complete la diferencia con el capital,, á 
fin de que no careciesen un solo instan
te de los medios de subsislcncia con qu» 
contaban para cubrir sus vastas y sagit»-
das oblígacíanes; es lo fitas sencillo en 
cuenta y razun, y lo mas comenicMe á 
los intereses de aquellas que se a u ' i : ; u o 
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inmcdiatnmoníc y se les Píitiífoga por 
completo t i impone lijo do las espresadas 
rentas, haciéndolo desdo luego de las de
vengadas hasta fin de Junio último, y en 
o sucesivo por trimestres; sin perjuicio 

de abonarles en cuenta pornüos, coníbr-
inc á la Real orden de 2 de Aliri l último, 
lo3 intereses da 4 por J00 á que tienen 
derecho, conforme .i la csprcsida I e j ' . = 
Y 4." Que considerando dicho interés do 
4 por 100 como equiralenle á las rentas 
de los bienes vendidos, y no habiéndose 
empleado en la adipiisicion de lítulot del 
3 por 100, convcrliblas en inscripciones 
¡i lavar de las corporaciones civiles, los 
ingresos obtenidos hasta la publicación 
tic la ley de 11 de Julio, procede que 
el abono "de dicho interis alcance tom-
liien & eslos ingresos; la Reina (q. E>. g.) 
se ho dignado [ i i a » d a r : = l . ' Que se for
men iumcüialamcntc las liquidaciones de 
ia Tenia anual qnc producían los bienes 
finTCspondienles 6 las corporaciones' y 
pcfsoíias quienes se refieren los arti-
cíllos 3.', 4 . ' y 1 7 d « l a ley de 11 de 
jul io do 18'60. q'ao.han sido enagenados 
ó administra la Hacienda, por haber si
do considerados del Estado para su ven
ia, conforme al artinilo 9.', de la propia 
l e j . = 2 , ' Que el scnalcaiiento de la ron-: 
ta «tmol se haga: cu los bienes 'do ecle
siásticos, do que trata el citado articulo 
3.', por su rendimiento en 11 de .lulio-
de 1S56, según el mismo determina: en 
los qne usurnictuaban los Comemtedorcs 
ds las Ordenes militares,- por el del año 
común del decenio de ISiO á ISSb, con
forme al expresado artículo 4.*, y en los 
do las demás manos muertas ¡i que se re
fiero el art. 17 por su rendimiento en 1 . ' 
de-Mayo de ISiio,' según el 18 de la pro
pio l ey .=3 . " Que dichas liquidaciones so 
dividan en dos partes, ti saber: rento anual 
de bienes enagenados, y rento anual de 
liiencs que sigue administrando la Ifa-
(iicndii p ú b l i c a . = 4 . ' Que las llquidacío-
DOS sean exatninadás y obtengañ lo con-
forinidad de las Juntas provinmics de 
ventas, conformo al coso ü. ' , art. 3." de 
la Real instrucción do 11 do Julio de 
18S6; con cuyo requisito los Gobernado-
ros «onsignanin el pago de su impórto en 
las respectivas Tesorerrás de provincia, 
con el carácter de provisional, y sin per
juicio do reinílirlns ó la Dirección gene
ral de Wenes uacíotiales para su aproba
ción definitiva por la Junta superior de 
ventas.=5.' Que, una vez hecho la con
signación, el pago de la renta Hquftla 
jnual,, que corresponda á cada corpora
ción ó individuó, so realice inmediata
mente por el importe á que asciende en 
la época que media desde 1." de Julifl do 
ISbli, en que la Hscienda ha debido co
menzar tí percibir las respectivas á leí 
bienes, según U) mandado en el caso 10." 
del citado art. 3.*, 6 desde la fecha en 
que efeclivamento hubiese principiado su 
cebran/a peir parte do la Hacienda, hasta 
fin de Junio de este «ño;- y que en lo su
cesivo, se venfiquo por trimestres venci
dos. = 0 . " Que la p:irlo de renta que se 
«Usfaga, correspíjudientc ú los bienes 
enagenados, se considere como minora-
don do valores de ventos de los bienes 
del Estado: y la que se eoníraíga íi los 
que ad-uinistra la tiacienda, como mino-
racion de productos do rentas do los de 
la misma pro<:edeiicia.==7.<' Que iguai-
mentc se verifiquen desde luego las l i 
quidaciones de la reñía .inu:d que pro-
tlucian ó las corpornciones ciules los 
bienes de su pertcneucia. que han sido 
enagenados, por mi rendimiento en 1.* 
de Mayo de ISiji'». coufunue á ^ s artí-
etilos 17 y 20 ik' la iej- do la piopXÍ fecha. 
= 3 . ' Que. tejiues de rju-obarlas los Go
bernadores de pMvia.-ia, cou^iyuen el pa
lo de su impui io sobre las lespci-tivas 
Tesorerías, el cual tendrá efecto ¡nmc-
díatamente, ijcr ío que rora-'-ponda á las 
foriKiraeíone.f, ilj^de ij^e, en virlud de la 
adjudicación é'-i U'j ! ' : ; { , ! . - , ó redeiu-i^n 
de los ccusfcí. ¡. - ; ' . i i . 1 - ' d e perci!ir 
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sus rentas, hasta Hn de Junio último; y 
que en lo sucesivo so verifique por t r i 
mestres vencidos.—'.).' Que el importe 
de estos pagos se cargue en las cuentas 
corrientes y de interés de las respectivas 
corporaciones, de que trata el art. ti .* de 
la Real órde» do 2 de Abril último; en 
las que. conforme al 8." de la misma, se 
abonará anualmente el 4 por 100 de las 
sumas líquidas ingresadas en el Tesoro 
por producto de venias, á que las mis
mas corporaciones tienen derecho, según 
el art. £4 de la ley de 11 de Julio de 
18M>.=l t ) . Que el abono CH cuentas del 
expresado interés de 4 por 100 sea á con
tar desde la fecho en que hayan tenido 
lugar los ingresos con que hayan dado 
principio aquellas; quedando por consi
guiente sin efecto el art. 7. ' de la Heal 
órdon do2 de A b r i I ú l l ¡ i n o . = l l . Q u « e n 
su dia, y según el resultado que u t r c K i la 
realización de los productos de la reden
ción de censos, se proceda á lo que cor
responda, teniéndose presente la garan
tía que conceden á los censualistas los 
art. !).*, 17 y 20 do ley de l . ' de Mayo 
do 1SÜ5. De Real órden lo digo á V. I . 
para su inteligencia ygobierno, y á fin de 
que adopte á la mayor brevedad las dís-
posicionas oportunas al efecto que le cor
responde. 

Lo (iue traslado tí V. S. para su inte-
lUjmckty amiplimiailo. espmnulo ser
virá hacer insertar la preinserta ¡ÍKÚ or
den en el Uoldin oficial de ta provincia, 
con orden expresa « tos Alcaldes de los 
pueblos pora (¡uelii fijen en los sitios pültli-
cos de cottimbre (i fin lie iyt:c Ihytte á nolicitt 
de todos los interesados; asi cuino las re
glas que esta Dirección ha acordado dictar 
para cpia' tas operaciones '¡ne defoit ¡trac-
tierno en esa Adminkliacion principal 
de IJienes nacionales ¡¡iiarden la exactitud 
y regularidad debidas, son las siguienles: 

• í . ' Todas los personas ó corporacio
nes comprendidas en los orlícnlos 3.*, 4.* 
y 17 do'ja ley de 11 de Julio do íSiili, 
o sean los individuos ó corporaciones; 
eclesiásticas, cuyos bienes constituyeran 
su cóngrua sustentación, los poseedores 
de encomienda de las Ordenes militares, 
y los administradores, mayordomos ó pa
trones de cofradías, obras pias y santua
rios, y demás manos muertas cuyos bie
nes fueron declarados como de propiedad 
del Estado por cl.ortículo 9." de la cs-
presada ley. presentarán en la Adminis-
iracion principa! de llieues naciones de 
la provincia las escrituras do arreuda-
miento de las fincas de sn pertenencia y 
do las de imposición de censos, ó en su 
delecto los recibos de ios colonos y 
lijadas en el articulo 2.* de la Real órden 
anterior. 

La Administración, par medio 
del oficial primero interventor, certifica
rá de la exactitud de las rentas que apa
rezcan tío las documentos anteriores, espi
diendo una ertifícacion por cada finca ó 
censo, devolviendo aquellos en el acto á 
los interesados. 

3. ' Con presencia de estas certiCca-
ciones y de su eonfrontscion con las re
laciones que en su dia rindieron las cor
poraciones ó personas, con los inventa
ríes de su razón, y con las cueníus cor
rientes do biettes cu administración , íe 
practicaran íes ¡¡quidacionei; en la forñúí 
que espresa el modelo adjunto. 

4. " So deducirá de ella el 12 por 100 
por eontribuwoties y el 10 jior 1110 por 
administración. 

ü.' Practicada la liquidación por la 
Administración, el oíicial inlervenlor 
certificará bajo su rerponíahiüdad al pie 
de ella., si la i'.avle rc'.alivn ú bienes cna 
genados se baila conforme con los regís-
tras ile esta ela.ie ue la Administraciun, 
y ¡d la parte re;- rento ó bienes que si
gue administrando la Jlacieda, se halla 
esta cfecliuamenle ineaulada de ellos y 
percíbírmb s-,:s productos. 

G." Hecho así, se pasarán dichas l i 
quidaciones con las certificaciones que las 
coinpruebeu al Gobernador, cuya autori
dad las snftielcrá al examen y aprobación 
de la Junta de ventas de la provincia. 

7." Obtenida esta, el Gobernador 
consignará el pago de estas obligaciones 
sobro la Tesorería, comunicándolo á la 
Contaduría y Administración de iíicnes 
nacionales, y remitiendo el espediente 
original á la Dirección general de este 
ramo ¡.aro la resoluccion que crea proce
dente la Junta superior.» 

Lo r/ue se hace notorio á los Ayunta
mientos constitucionales y al público, ha
ciendo muy particular encargo ti los A l 
caldes de qnt dando la mayor publicidad 
posible a l Holelin oficial en tpie ss contie
ne la ¡irscetlenle Iteal órden, le. fijen en 
los sitios de coslumbre, y procuren tlct/nt 
ú nolieia de tas interestnlos por la im-
jwrlancia de las resoluciones adoptadas. 
León 9 de Octubre da iSX>T.=Iijnucio 
JUciulec de Yigo. 

KUM. 409. 

La Dirección general de Heñías estan
cadas en'M •de üclicinbre último me dice 
lo siguiente: 

El Excmo. Sr. Ministro do Hacienda 
en 23 del actual comunica á esta Direc
ción general la Reíd órden siguiente. 

• l imo. Sr.=Coiivoncida la Reina 
(q. D. g.) de los perjuicios qne a la l ia- ; 
cíenda resultan de que para lo* destinos 
dependientes de esa Dirección so admi
tan fianzas en fincas urbanos situadas fue
ra de capitales de provincia ó puertos 
hamliíados, y estando prevenido por.Real 
¿rden do 24 do Agosto de IS-iS que tales 
lincas no se admilan para las que deben, 
prestar los empleados do Loterías; S. M . 
de acuerdo con lo propuesto por Y. 1. se 
ha dignado mandar, que para fianzas de 
destinos do lientas Estancadas tampoco 
se admitan fincas urbanas que no se ha
llen situadas en capitales de provincia « 
en puertos habililados. Pe Real orden lo 
digo á V. S. pora los efectos oportunos.» 

La que traslado d V. S para los mis
inos finés. 

Lo iptc se hace saber á los efectos 
oportunos. León 8 de Ocluiré de 18157.— 
Ignacio Méndez de Yigo. 

KUM. 410. 

Por Iteal órden de 2S del [mes p r ó 
ximo pasudo se me dice lo <¡ue sigue. 

Por Denles ordenes expedidos por el 
Ministerio de la Guerra la Reina (q. L). g.) 
ha tenido á bien conceder el rcliefcou 
abono do sueldos al Capitán graduado 
Tetiicutc que fué del regimiento infan-
teria de San Kcrnaudo, ü . Manuel Pé
rez González y disponer sean dados do 
baja definitivamente cu el ejército el Te
niente Coronel graduado primer Coman-
danto do ¡nfaiileria 1). Florencio ¡ieccr-
r i l de la Gorila, y el Teniente destinado 
al batallón nrovlncial do Salamanca, Don 
Gabriel Piqueras y i'aniagna. Ce órden 
de S. M . comunicada por el íjifíor 3Í¡-
niálro de la Gubcruacion lo digo á Y. S. 
para conoeimienlo do las autvíridudeí; de 
era pro-.inrin y á Un do que los dus últi
mos individuos no puedan aparecer en 
punto aigunocou :m carácter militar que 
han perrillo con arreglo ¿ ¡a Ordenanza 
y disposiciones ugeutes. 

r'se anuncia en el Holelin oficial para 
la debida publicidad y denlas efectos, 
¿•'O.-) (> (ir Octubre de iSS'í.—¡gntieio 
Méndez de VtV/i/. 

KU.H. 4 1 ! . 

Habiendo acudido en qurjn á mi au
toridad el Contratista de la linea electro-
telegráfica do este distrito, por conducto 
del Sr. Ingeniero de caminos de esta 
provincia, sobre los continuos deterioros 
causados repetidos veces en los postes, 
hilos y aisladores do la linea en perjuicio 
de tan interesanto ramo del servicio pú
blico, y coi «I objeto de que en lo suce
sivo no so vuelvan á reproducir semejan
tes hechos en daüo gravo do tan impor-
taute servicio; he tenido á bien mandar 
que lodos los Sres. Alcaldes coostítucio-
nales y Pedáneos de los pueblos por que 
pase la línea telegráfica, como igualmen
te la Guardia c iv i l , Peones camineros. 
Guardas do campo y demás dependientes 
empleen la mas activa vigilancia dete
niendo á los qne hallen causando dafios 
en los hilos, conductores, pilotes y do
mas objetos que conslüincn la línea elec
tro-telegráfica y poniéndolos en seguida 
á disposición de la autoridad judictaí para 
que por esta le:; sea impuesta la pena 
marcada para esta clase de Cielitos en el 
Código penal vigente. 

Lo que he dispuesto púbürnr iior-ine-
dío del Boletín oficial á fin du quo lio-
gando con la debida oport.Hnidad á noti
cia de lodos, pueda le.ner oxochi rani-
pllmienlo cuanto queda dispuesfth l.Mfn 
13 de Ocluhra de lStt7.=lgiig»'*) .\!-eu-
doz de Vigo. 

Gobierno de la provincia de Yulfaihi'id. 

El dia 1.0 del próximo mes de Ao-
viemiire su verificará en elíocaj quetreu-
pa este Gobierno y á.las tres mi puitl-o de 
la larde la subasta para la puMiflUdim 
del lloletin oficial de la provincia en él 
año próximo do Uíütl, bajó el p l i c ^ j do 
condiciones que estará du uuiniltesle eu 
esta Secretaría, marcadas en las Itec.^-s 
órdenes de 3 de Soticmhie de 1840, ¿\i 
de igual mes del año de 1847, S y S i do 
Octubre de ISüü en la parte que no pe 
derogan unas á otros y sin perjuicio do 
las alteraciones que eu ellas haga el Go-. 
bienio de S. M . (Q. I) . G.) a consecuen
cia de las esplicaeiones que (ieno ]H.MÍida.s 
en el asunto. 

Los licíladores podrán dirigir sus pro
posiciones á este Gubíerno en pliego cer
rado, ; aconipaftaudo la carta de pago quo 
ecredile haber depositado 12,000 reales 
en la Tesoreria de Hacienda pública co
mo previene la Pical órden de 8 de (Jctu-
bredo ISiiO. Lo adjudicación de ¡a sul-as-
la, tendrá lugar en mí despacho el dia y 
hora esprcsadus.Yalladolid " de üc lubre 
do 1837.=EI Gobernador, I'ruuchco del 
üus lo . 

Gobierno de la provincia de ^av'tnidcr. 

Debiendo procederse el dia I .* de 
ríoviembro próxinm y hora de !¡:S fres 
de su tarde a! remate del Boletín i iidal 
queso ha de publicar en e:>!.a ¡iriniucía 
el año iumedialo de J8Ü8 ern an-glo á 
lo que prescribe lo Real órden circular 
de 3 de Setiembre de liMG, y lo deter
minado en ias de S-ldejinyo de l mis
mo tño , 9 de ÍJclubre de J í i íü , y c¡ de 
Octubre de 18o(i; su hace f a l i r ty.i: u 
caja cerrada y con buzón e t iqúese ¡M:: 
do depo.'hr.r los pliegos que coi:lrti¡;»ii 
las proposic iones do ¡Oí quo di-rern intt. -
rosar™ cu la subasía, c:.tai.'i c.;; •:*•••*:* c,i 
la poclcna del local que ocupa I-Í-..; (,,,. 
bierno de provincia durante todu el en: 
i-íeute mes, asi como el pliego de com:: • 
cienes cu la Secretaría dei mismo G»,--
hlerno para que puedan enltrarae d". j 
contenido. Sanlaüder l . ' d c Gctubrt < •• 
li;»T.--i'tir<im'.':r. üulbrn 
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JUNTA D E LA DEUDA PUBLICA. 

hdacion n i m . 41.' 
Los interosados qno i continna'cion se 

.«¡p'rasnn acreedores al Estada por débi
tos procedenlcs de la Deuda del perssnnl, 
jiuedun acudir por sí 6 por medio ;d« per-
Müin autorizada al efecto en la forrno cjua 
proviene la Ueal órden de 23 de Febre
ro do 185ü, á la Tesorería de I» Dirce-
u'on general de la Deuda de 10 á 3 «n 
los días no feriados, á recoger los crédi
tos de dicha Deuda que se lura.emitido i 
virtud lie las liquidaciones practicadas 
por la Contaduría de Hacienda pública 
de esa prouncia; en el concepto de que 
lircviaiuentc lian de obtener del Depar
tamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual 
habrán de manifestar el número de sali
da de sus respectivas liquidaciones. 

LEON. 
Núm. de 

í'vlida de las 
ü juidacioiios. Píumbrcs de los interesados. 

34.709. 
34.710. 
34.791. 
34.711. 

D. Juan Alvarez. 
Enrique liuil. 
Facundo Flores. 
Ventura Flores Villa-

mil. 
Juan Josd Viltor. 
Ambrosio González. 

34.712. 
34.792. 
Madrid 30 de Setiembre de 1857.— 

V." lí." E l Director general presidente, 
Ocafla. = E I Secretario, Angel F . de Hc-
redia. , 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Mcaldia conStil'in°¡">> * Robleda de la 
FiiWuwna.' 

La Junta pwicieí ? Ajantamiento 

de esta presidencia se halla instalada 
procediendo á los trabajos de estadística 
que ha de servir de bâ e para el pago 
de la contribución de 18:¿8, per cuja 
razón se encarga ó los vecinos y foraste-
rps que tengan hacienda de esta elase 
sujeta á dicha contribución se presenta
rán á dicha Junta en el término de Ib 
dias, á dar sus relaciones arreglados á 
instrucción, j de na presentarse serán 
juzgados por los datos que la Junta ten
ga y les parará el perjuicio que haya lu
gar, liobledo de la Yalduerna y Setiem
bre 30 de 1SÍ>7.=EI Alcalde, Benito 
Falagan. 

Alcaldía constilucional de Caslnfuerte. 

Por Dona Antonia Urizar viuda de 
esta vecindad, se me lia dado parte que 
en la tarde del 29 de Setiembre último 
se' marchó de su casa D. Juan Bargas su 
lujo, cuya ruta y paradero ignora. 

Y halUndosc este padeciendo una 
demencia ó monomanía periódica nada 
peligrosa hasta el día, se ruega ú los Se
ñores Alcaldes, ó personas particulares, 
que si llega á presentarse en olgiuio de 
los pueblos de esta' provincia,' se sirvan 
recogerle y se tomen la moleetiti de dar 
aviso 4 dicha Seílora. 

Lo que tengo el honor dc.poBer ea 
conocimiento de V . S. suplicándole ss 
sirva anunciarlo en el Bolclin oficial. Cas-
trofoertc y Octubre 2 de 18ii7.=EI Al
calde, Francisco Castafieda. 

Señas de D. Juan Bargat. 

Estado soltero, edad 29 aíios, esta
tura 6 pies cumplidos, color quebrado, 
pelo negro, rizado, ;ojos garzos, nariz re
gular; barba,poblada: vestía pantalón de 
paíio cuero color.verde 'oscuro coii mez
cla, chaleco- azul; chaqueta: agábanwla 
de .paüo .color1 castaña usada,, camisa, 
blanca lina, sombrero oscuro chato de ala 
anehay borceguíes de becerro. 

AijtiHfainiento constilucional de Mneincdo, 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntaiuicnto, se hace saber á todos los 
vecinos y forasteros que e n . é l posean 
lincas rústicas y urbanas presenten en la 
secretaria del mismo dentro de 20 dias 
relaciones juradas, por si alguna innova
ción fuere necesaria, pues de no realizarlo; 
asi, les parará el perjuicio consiguiente. 
Encincdo 27 de. Setiembre de 18Ü7.— 
E l Alcalde, Pedro del Bayo. 

Ayunlamicnlo conslilmonal de Prádanos 
de Ojcda. • 

Vacantes como se hallan las plazas de 
médico y cirujano CÜ este pueblo, el 
Ayuntamiento y vecinos ha acordado su 
provisión en un solo sugeto que reúna 
las dos facultades, por la asignación 
anual de nneve mil rs. pagados por 
trimestres, de fondos municipales, si 
fuesen susceptibles de ello, y de no, por 
repartimiento entre vecinos. Los aspi
rantes dirigirán sus solicitudes en papel 
del sello cuarto al Sr. Alcalde dentro del 
término de un mes desde su inserción en 
el Boletín oficial, á fin de proveerse el 
diez de Noviembre próximo, l'radanos 
de Ojcda Setiembre 30 de 1857.—El 
Alcalde, Angel San Millan. 

Alcaldía constitucional de Canalejas. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento se hace saber á todos los 
propietarios vecinos y forasteros, presen
ten en la Secretaria del misino en el tér

mino de 23 dias a contar desde la publi-
cai.ion de este anuncio en el Boletín oG-
cial de la provincia, relaciones juradas 
de las fincas que posean en dicho muni
cipio-sujetas al pago de la contribución 
territorial i fin de que la dicha Junta 
forme el amillaramiento que ha de servir 
de base para el repartimiento del próxi
mo año de 1858. Canalejas Octubre 5 de 
1857.—El Alcalde, Cipriano Alacz. 

Alcaldía constitucional de Villaornale. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento, se previene á todos los 
vecinos y forasteros que posean fincas en 
su alcabalatorio, presenten relaciones io 
las mismas con arregl* á instrucción cu 
la Secretaria dcitro del término de vein
te dias d contar desde la inserción de es
te anuncio en el Boletín oficial de'la 
provincia, pues pasado dicho término, se: 
procederá á la'rectificación del padrón 
de riqueza que ha de servir de base para-
el repartimiento de la contribución terri
torial del aflo próximo de 1853, parán
doles en otro caso todo perjuicio, Villaor
nale 26 de Setiembre de 1837.—El Al 
calde, Alejandro Fcrnandcr.. — Por su 
mandado, Santiago Ogero, Secretario. 

PROVIDENCIAS J U M C I A L I S . 

Den León Ibafies, Juez de primera ini-
taitcia de esta villa deSaldaffa j su 
partido: 

A V. S. Sr. Gobernador eivíl de' 
Léon hago notorio: Qne en este Juzga
do de mi cargo-por la escribanía del: 
que refrenda, se instruye causa criminal: 
de ofició en averiguación de quienes sean; 
los - catorce hombres que montados y 
armados robaran varios efectos y dinero 
á D.: Ignacio de Salas Calderón y Don 
Miguel Quijon, vecino y. curo párroco :• 
de Bustillo do lo Tega; en las primeras: 
horas de la"noche de ayer, con malüs 
tratamientos á la ana de gobierno del 
primero, en ciiya causa he proveído au
to eon esti lecha, acordando entre otras 
cosas librar el presente á Y . S. como lo. 
•jecuto para que por cuantos medíos le! 
sugiera su celo, proceda á la captura y 
remisión ó este Juzgado eon las seguri
dades convenientes de los'catorce crimi-' 
nales expresados, coa inserción de las 
señas individuales que resultán y efectos 
robados, dignándose contestar el recibo 
y aviso de haberlo encargado á los ajea-
tes de adminíslradoi j encargados do 
protección pública. En su consecuencia 
exhorte y requiero ó Y . S. y de lo mia 
le suplico que tan pronto como le reciba 
se sirva hacer tenga efecto lo acordado 
y que verificado con brevedad, me de
vuelva el presente á los fines ¡odicados; 
pues en hacerlo Y . S. así administrará 
justicia y yo haré lo mismo siempre que 
los suyos vea y aquella medie. Dado en' 
Saldaíía i diez y nueve de Setiembre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
León Ibancz.=Por su mandado, Koman 
Andrés Barden. 

Efectos robados al D. Ignacio. 

Seis cubiertos de plata lisos, con las 
iniciales I . S., tres cuchillos con mango 
de plata labrado, un londro con esclavi
na de pafio dé Villoslada con bozos mo
rados de medio tartán en buen usó con 
pistas moradas y broches de plata, una 
capota de paño fino color cafó, forrada 
con tartán de color y bozos de lo mismo, 
azules con rayas negras y muletillas con 
cordón, de seda al cuello; como 2,000 rs. 
en plata y oro y 100 rs. en vellón sin 
seüal algún» pirticular, do» «scopetas 

perdigoneras de vara y carga, la una con 
el rótulo de la fábrica de Eivar, par 
Juan Loyola ano de 1828 y la otro sin 
marca especial y tres cachoiillos, mío de 
dos cañones. , . 

Efectos robados al señor Cura. 

Como 2,000 rs , en tres onzas de 
oro, monedas dé ochenta y cuarenta y 
veinte españoles, ja mitad cou el busto 
de Isabel II; una capa buena, color avo-
llanado, esclavina larga con bozos de la
nilla negra y muletillas de seda; tres 
sabanas y una colcha' ó cobertor de li
no y lana, floreado de azul, encarnado, 
pajizo, verde y blanco; una escopeta y 
dos cacfcorríllos. 

Üniats señas de los ladrones. 

Todoa vestían pantalón, algunos som
brero redolido'y jitános en el traje; uno 
pequeño desquijarado con sombrero ca
lenes, traje dé jitano; otro de estatura 
regular grueso, cubierto de cojas y bar
ba y trajo negro; algunos con blusa de 
tela, dos altos, uno con sombrero calafies 
y blusa, de bastante edad y el otro no 
consta. 

Licenciado D. José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia do la Bafie-
za y su partido, que de estar .en el 

, ejercicio de sus funciones, el escriba
no que refrenda da fé. 

, Por.el presente cito, llamo y empla
zo á Juan Tabarhera, natural y vecino 
de Santiago de Gordesoa, lugar de Sau 
Marco», Ayuntamiento de Forcarrey, 
partido do Tabéjros, para que en ol tér
mino de 30 dias, contados desde la in
serción" de éste edicto en el Boletín ofi
cial, se presente en éste Juzgado por 
medio de provisor á contestar el trasla
do que de la acusación, fiscal se j e ha 
conferido en la causa que cu el mismo 
se sigue por robo de diez napoleones en 
la taberna de Toral y haberse entregado 
en ella ó juegos ilícitos, en :a inteligen
cia,' que pasado.diclio p!a'<o..siu presen
tarle, se seguirá la causa éu su rebeldía 
y le parará el perjuicio á que haya lugar. 
Dado en La Bafieja a venliuuevo de Se
tiembre, de mil ochocientos cincuenta y 
tiete,—José Agusliu Magdalena. — Vor 
tu mandado, Agustín Tinajas. 

Licenciado D. lgnacio¡Suarez, Abogado 
del ilustre colegio de l.con, Caballero 
de la ínclita orden Militar de San 
Juan de Jerusalen, y Juez de 1." ins
tancia de este partido de Sahagun: 

Hago saber al público: Que en la 
Junta general de acreedores á los bie
nes concursados de D. Toribió Valdaliso 
vecino que fue de Escobar y que se ce
lebró el día'veinte y ocho del corriente 
han sido hombrados Síndicos D. Tomas 
Laso, vecino de Escobar y D. Silvcrio 
Florez vecino de esta villa. En su con
secuencia y al tiempo que Ies doy á re
conocer como tales por virtud de este 
anuncio prevengo á todos los que tengan 
bienes ó efectos del concursado los en
treguen d los espresados Síndicos dentro 
del término de diez días contados desde 
la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, Y para que 
llegue á noticia de todos espido el pre
sente. Dado en Sohogun d treinta de 
Setiembre de mil ochocientos cincuenta 
y s¡cto.=Ignacio Suarez.=Por su man
dado, Santiago Ituiz. 

IMPRENTA D E L BOLETIN. 


